Carmen de Patagones, 04 de Noviembre de 2010

Expediente Nº 4084-803/04

VISTO:

              El expediente 4084-803/04 referido a la propuesta para mejorar el servicio de auto transporte público de pasajeros en el Partido de Patagones; y;

CONSIDERANDO:



Que, son muchos los vecinos que diariamente deben trasladarse desde una localidad a otra por razones laborales, de salud y para realizar trámites en la Administración Pública (MUNICIPALIDAD DE PATAGONES, ANSES, AFIP, etc.).




Que, en reiteradas ocasiones los habitantes del interior del distrito, manifestaron la necesidad de contar con un servicio que una las localidades del interior con la ciudad cabecera en horarios adecuados a los de la Administración Pública y  del Comercio.




Que, en la actualidad no se cuenta con un servicio en horario matutino acorde a las necesidades de la población.




Que, las demoras y retrasos reiterados en el servicio que hoy se presta, agravan aún más esta situación.




Que, es menester del Estado Municipal intervenir para revertir  esta situación.-




Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades en su Capitulo VII para la concesión y el establecimiento de un servicio interurbano de transporte público de pasajeros dentro del distrito, es necesario el llamado a licitación pública.




Que, los parámetros que regirán el funcionamiento de estos servicios, recorridos que se proyectan servir, frecuencias y horarios, puntos terminales, referencia del parque móvil a emplear, para el funcionamiento del servicio (número de unidades, capacidad, cantidad de unidades de reemplazo), constitución de un depósito de garantía etc., están establecidos en el pliego de bases y condiciones obrante en el presente expediente de fojas 43 a fojas 52.




Que, para lograr una tarifa justa, razonable y uniforme para todos los usuarios, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá tener en cuenta los costos de la explotación. Para cualquier ajuste tarifario, la empresa deberá demostrar el desequilibrio económico, especificándose los rubros que la ocasionaron. Los valores tarifarios del servicio público serán determinados por Ordenanza según lo establecido en el Articulo 233 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.




Que, atento las modificaciones y la inclusión del Pliego de Bases y Condiciones es conveniente derogar la ordenanza 77/06-. 




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar el llamado a licitación pública para cubrir por el termino de cinco (5) años, el Servicio Público de Transporte de Pasajeros, entre las localidades de Juan A. Pradere – Carmen de Patagones y viceversa, con ingreso a las localidades de Villalonga y Stroeder. De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo 232.-----------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a licitación pública obrante de fojas 43 a fojas 52 del presente expediente, con la modificación que establezca que se deberá requerir como mínimo 2 unidades en la Prestación del Servicio. ------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Establézcanse los circuitos, frecuencias y horarios de acuerdo a las necesidades de la población, determinándose paradas para cada una de las localidades, con horarios de partida y llegada para cada una de ellas, con un lapso de detención máximo en cada localidad.----------------------------------------

ARTICULO 4º: Establézcase una capacidad mínima de veintidós (22) asientos por unidad.-------

ARTICULO 5º: Establézcase  desde  el  Departamento   Ejecutivo  Municipal un análisis de costos que permita determinar el valor de las tarifas para cada una de las localidades, en forma justa, razonable y uniforme para todos los usuarios del servicio.-------------------------------------------

ARTICULO 6º: Las empresas interesadas en prestar el servicio de  transporte público de pasajeros, deberán tener una antigüedad de residencia en la Comarca (Viedma – Patagones) y el Distrito de Patagones, de 2 (dos años), en el caso de personas físicas. En el caso de personas jurídicas, deberán estar conformadas por personas físicas con la misma antigüedad de residencia en la Comarca y el Distrito.-------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 7º: En caso de declararse desierto el primer llamado a licitación pública, podrán considerarse en una segunda instancia empresas de transporte que no constituyan domicilio legal en el Distrito de Patagones, siempre que constituyan domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires.---------------------------

ARTICULO 8º: Deróguese la Ordenanza Nº 77/06 que trata sobre el mismo tema.-------------------

ARTICULO 9º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 15º SESION ORDINARIA DEL DIA 03-11-2010.  APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 773
